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>¿®2JHrlx OaxctAL, diipondráu que se fije pn ejemplar en el sitio cls 
wastuabro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

E'» Sr#a. .•uterioe cuidarán, bajo ou máo estrecha reatonsebi’i 
£it , <2* sonaeiyar los números de este Bo l e t í», coleccionado# orée 
ferMijíisríe para su eiwaaderzutoiótt», que deberá verificar»# al ®mí
d-. «h # üemiM.'-r» " í

Ij is leyes obligan ,en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veint# 
días de su promulgación, ai en ellas no ic dispusiese otra cosa. (Có
digo tivil). -

J^as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital d« 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuati» 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley d# 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

REGLAMENTO 
del Patrimonio Forestal del Estado

(Continuación: Véase B. O. núm 159).
Artículo । 30. No obstante los derechos concedidos al 

personal procedente de los Cuerpos del Estado en los ar
tículos anteriores, el Ministro a quien corresponda, por pro
pia iniciativa o a instantia de 1a Dirección <M Patrimonio, 
Ipon'rá trasladar T>or conveniencia del servicio a otro puesto 
del servicio activo del nronín Cuerpo a cualqtííer funcio
nario del Patrimonio Forestal.

Artículo 31. Todo el personal pertenecí ente al Patrimo
nio Forestal del Estado percibirá 1as indemnizaciones, pre
mios. dietas y gastos dex movimiento que le correspondan 
por los servidos realizados 'fuera de su residencia oficial, 
hsí «como los módulos de trabajo cor. los que converja sus
tituir a las dietas para intensifidar el rendimiento del per- 
isona!, en 1a cuantía que fije la Dirección, de acuerdo con 
fl Consejo del Patrimonio, que tamhiéni fijará tas, indem
nizaciones. premios, dietas, gastos de movimiento o módulos 
de trabajo que correspondan al personal facultativo, téc
nico y auxilliar que ejecute estudios o trabajos en coordi
nación y por cuenta del Patrimonio Forestal del Estado.

3. — Smncios especiales.
'Asesoría Jurídica e Intervención 'de la HadiiPitda Público

Artículo 32. Con independencia de los servicios técnicos 
y económico-administrativos del Patrimonio, para asesorar 
Ui Consejo y a la Dirección en materia de derecho, cuando 
la índole de los asuntos sometidos a su deliberación 1o re
quiera, y para llevar la tramitación de los de carácter ju
rídico que a! Patrimjr.io en representación del Estado in
cumba, existirá una Asesoría Jurídica, al frente de la cual 
estará un Abogado del Estado.

nríículb 33. Será necesario <1 informe de 1a Asesoría «a 
todos los casos que sea preceptivo según 1a legislación vi
gente v en cuantos asunltos lo estime necesario el Consejo 
o la Dirección del Patrimonio. .

Artículo 34. De bruerdh cint* e1 artícu’ó 3.e de la T>ev, 
el Patrimonio estará intervenido en sus asneetns contable 
y finnwíen) ñor el Delegadlo del MirísterTi ó» Her-íenla.

Artírnln 35. fisrafiz-'einn nue icomnp*h a h ifif'-rver.- 
ción General de 1a Administración del Estado será eierntia, 
ñor un Trfren’entor delegado cíe 1a misma., curias funciones 
sofi: . • - '

al La fiscalización previa de todo acuerdo que imnlíniie 
reronnrimieintn de derreho# u obligaciones 0 gastos del Pal- 
trinionío Forestal del Pcfnrfn en 1a forma reglamentaria.

M La cqmr.rokf>Hón He foriHUe en Tais denefldendas cen
trales v ermrnciales dej Patrimonio.

c) Intervenir por sí o vor nercona en quien de1*ue, 
biando proceda, en la subasta y concursos de e’eev.-ió-i He 
titiras v trábalos que se edebren, así como en la recepción 
de 1as oleras v efectos a nn» se refieran.

d) Fiscalizar los inventarios, balances, cuentas v ínstí- 
ficarífos de gastos ouc havan de rend’ír los adufes de 1a 
Administración central, regional v 'ocal de! Patrimonio.

el Fvacuar 1as consultas e informes y traba ios ce de 
él soliciten fp mofedlái de su comnetencia la Dirección, el 
Conseio O la /omisión Permanente.

Artículo 36. El Interventor delegado en ef Patrimonio 
í>odTá solicitar eh cualquier momentb que por sí juzgue 
oportuno cuantos datos, antecedentes y elementos d* juicio 
donsidere necesarios para e! desemoefio de su función, ha
ciéndolo por coiWncto de! Director, que dispondrá lo conve
niente para que le sean facilitados.

4. —• Coordínac'ón de Servicio.
Artículo 37. 'Conforme se dispone en e! artículo 10 de 

la ^v, se establecerá la ad^ruada coordinación para el des
arrollo de la labor del Patrimonio entre los servicios pro
pios que éste organice v los sostenidos mr el Estado o por 
las entidades administrativas db las provincias o. mum-

Dcberán tener éstos una misión cjccutivla. y. los del Patri 
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monio,' además de la Dirección que fundamentalmente Jes 
corr^nnnde. *3 eiwitíva ene nara cad^ raer» se determíne,

Fetra coordinación se esfahleverá pnnr'nalmente con las 
Dívícíntieq U*drn1ner"en-Fnres*a1es v D'S^ri^os Forestales 

(leioene-wt^Q fie Tlírerríón Cte^erol d-» VnnfPí Fava V 
Pner'n ron 1nq ^mnrínq "F1n»'ec+''*oc zll- toq Cnr',trd“-

T-^nc rton^nrííoof«c rtot to rio OKvas 
p/.M,"r.->c V loe Cotnnrnn# 'Prlrpcf->1ec rt» 1nq entídad'es admí- 

rio l->e nmrmríoc y mnn'eíníns.
7,^ pf oc-HMeróvfiontn e r1fl 1y r’mrrl'mrJnn pe- 

(inn-irí levnmon ? míname d°1 Fonseio. v sólo s"' harñ S’ SC
♦ ,■^4.^ 4<Vxr\M^*«n41RC lo T\ Ire^v*r»« A** rT^yr^o-^l Af"

X^rs«*4r*c* r* O-rn T*-ic^*n 771111rT^1 ^.^^Ars n aHa **1
f*¡o--io*-nl Tí •- a  e « Arxw <- n C*#-\*4c a *»z* TD'* 

T7 r> «-#><•*. r» 1 TT^i nr^*» T Í̂f a/*»*i A*< zi«-á
vnt'no i^1 nof-cníml riño Tac froT%nirS inn-odinr-Xn rTp- 

v>r ? eefoc r-for*nS flP Dirección Genrip^il de Montes. 
f*„w *. n-w^n T7t....;„i

A T^^/^rn pí Ty*'*i»ÍMVw*í,rti CArxÍAi^»* i*nn T*i*r*ón 
fi ir^r» - ♦••oS 31 *^C í* ••‘T" 1z>c* i, ♦ '/^•-/v*'ni* 
yndne; ♦o1r><i frilioloc rio nrmii írnoñitllva rlol P^- 
^VM^yir'n'ri r\ nor^'*orfoe mr 1n 'P'-orrífAn r1-1 n'<n.nni pc^nMp- 
^:^4r, pilo una DeVo-prión o formalizando tm con- 
tr''f'o.

T)z/ piomin^Án ■*» Tn ♦r'.Koinc rnr rfolnnnrir'n ce realizara 
PAr rnon+'n rfol P-'-tz-imAn-A 1-<"iÍa lac -nirmas norma? rm;^ ?i 
qo ♦raínep rVef Aromo qervíniO, T.a '1° ios O11? re P^rcfneil 
ñor mntrato sé aiustará a 1as condiriones estinuladas en el 
móemo

Ció onlírará la D”1e<*<AÍórt casi pvrlnei'va.men*»» nnrq Jos 
tr'a1'')iA< r<«rJ ce r'onflprmi p rVim'eir**»? pridrolnAÍonq v 
D'e^ritoq Forosfale? ; con preferencia pf contrato cicmnre 
m^a cea nociMp m non-Oíos o 'Ta lo seon til 1dc Fonfo>Trrn- 
CÍone«¡ T-Tlirl'rorrráfrnas V -rlor evrpnrión a Toe conferirnos a 1nq 
,UmAc rnti^fip? gUfl Ipibitualmente 1o serán baio la forma 
ti,» contrato.

171 réctomn rio ron-trafA cora rl Án-"ro ntilízoMo narhi Tos 
frabnios que convenga realizar por intermedio de los par-

Artículo 40. Ta misión eirtutiva concedida por el’ Pa-
. . a i. „x-,1, ^..t..-.v. „ f.Tavr!Ón de proyectos, 
i’ 1 A 1-. -4/mi«;rlÁn f1o fórrenos.
- 1 A ‘ i /. rio ,1o cirdcimcr clase 

y muv "snecíalrrentc de repdbllalciones forestales.
Artículo -íl. Fn Indos Tos casos ta eiecución de amiellos 

trabajos se hallará balo la inspección y comprobación direct? 
de la Dirección d'1 Patrimonio, qUe tendrá la facultad1 de 
sush'enderlos.

Arfírn^o. 42. p'l PhfrímHnini onde? hacerse car<m. por 
Cníria+iva nrbnía o de los Distritos-Forestales v Divisiones 
Hidrc/Tóo-icn-|Forristn1es. de la elemcióni de las renoMacínnes 

oue f¡p-urmi en Tos nrov<ertos fnrmnMos por estos Oro-a- 
m'swios. cuando imnlimien ’a fArmicíón de monte? suscep
tibles de incrementar el Patrimonio Forestal del Fstado.

Art'rnfn 43. T:a cnordinar'nn di- trábalos del Patrimonio 
con ftas Con federaciones se efectuará, bien nornue aouél 
lajremfe Tos provectos anmbados e iniciativas d1"1 hs Confc- 
deracínnes o nornue a éstas interesen para sus'fincas lai rea
lización de 16s planes de! Patrimonio. ’

Fn amibos casos, el acuerdb ei#rC lafc dos ertidaM se 
hará por relación* directa entre la Dirección de! Patrimonio, 
con informe de! Consdio, v el representante de 1a Confe
deración respectiva, lestiioulándose para cada éaso, los tór? 
minos de la delegación conferida o 1¡a formalizhcion del co
rrespondiente contrato, slegún proceda.

Cualquiera <me sea la misión e.iecütiva que e! Patrimonio 
conceda a 1a Confederación. 1o será a base de actuar sobre 
montes, de los que, por adquisición de su suelo o cmivenio 
previo, sean susceptibles de incrementar el l*atrimonio Fo
restal del Estado. .

Artículo 44. La coordinación de trabajos con Jas enti
dades administrativas de las provincias y municipios que 
organicen deflrdhmente un Servicio Forestal, se realizará de 
ordinario previa celebración del correspondiente contrato, de
biendo figurar entre las condiciones del mismo, además de 
las garantías técnicas que hani de ofrecerse a su ejecución. 
qii« la propiedad de los terrenos sobre el qn* >6 'actúe' o 

del vuelo que se cree ha de ser del Estado lo habrá de 
pasar a él. . *•

Artículo 45. La coordinación de los Servicios del Pa
trimonio con' otros Servicios Forestales, será siempre compa
tible con cualquier otra fonna y condiciones de trabajo, 
Bunmie se trate de terreno.! «■ihofr.s d^rtm d/-1 faFn de

d'-l Ca âaía mn-^ínn-lA Fn <11 rnncpcwn'l.i. d Pa 
jjrnAnín qipmtAt-A Ulv-rtad de cimKTfnnenr pn 1? miema 
TP<TÍAn tr^b'-iAC rAArdínhdnq. mn Ofrnq A"-» zln-eefq-

n qrvmAfM'Aq p cnru-loniAq de rrvnd'eÍAtiAq d' f «>'-<n+°s. 
Artículo 4ó. Fn tridos lo? tmlriins m«* eíétnite el P^tri- 

mnn;o. mrevio mimrenio, será líbre de limHur D sunerficie 
jnnvírm a ene han di» evtenderqe. ci m =” f-’ó v? m el 
rnni'en-n mrenuo. «ín neríníelo de’ riimTd'm,'"n:fin eotriAfn de 
la< cn.nd’eírir'es rAnirenidor rii-h Tos ciw-rfirÍA? nc’Mladnq.

finito ¿7 F1 Twrcnnal míe D"Ti',t''rínnen n Avnn- 
d!=*i<rh?n rem realizar 1ne tr-lkaioe rrwmneM.’idns 

en arnerdAS O cbncerelns cah *1 Fcfndn. det>erq ot'-'d'-Apr 
pÍAn-des nm-vlAR de! Pótrimnnín Fnr»«f»1. en cniani-A a dichos 

i?? órdenes directas dd los Organos centrales o re- 
trahri'As se refiera.

dlR. Fn To surecívA v setmn d» i>rmd'*n» en e! 
gjrfíridA IR de b T ev. nn nA?—Sn Tas qe'-'dntniq dd Fcfado 
ym-nrendler ni rAntinuar reneb^einnes ari'fic’alcs. sin nré- 
v¡p1Tq»11b< pdnnírír el suelo n filar 1? parte míe pl Fstado 
corresnonderá en h ev^M^énn de las misas creadas.

Los terrenos adquiridos v los depeéhns sobre el vivió 
cr°adn. serán administrados por e1 Patrimonio Forestal del 
Fc+ado em 1os términos que se expresan en la Ley y en este 
Fccrlsmenfo.

Artículo 49. Ths renriblariqnes emurendidas sin, aa- 
quirir e1 snelo. ni establecer consorcios ron d narticidar 
o Fornorarión dueño de'’1 mismo, sólo podranl continuarse 
Cpmniiendo uno de mohos remnSitOS.

J/iS rensorólos se procurará evtenderldS. Por convenio 
a las rehsaq cesadas ronl ant^riorídid a e.<e P«n1?men*o 
y sus condiciones estarán en relación con las circiinstan- 
cías dconórmicas del propietario, del suelo y la región d’*? 
q* se trate. .

Estas adnuísiciones o consorcios qivdhn som**ídns para 
1S11 fl.nmbpciól'l eiccnríón v administración nil Pafri’nmu? 
Forestal de’ Fstado. cualciuiera oue sm el ¡nrúmb de tos 
fonnos del Fstado ennour se ooste-m. v su iniciación mrumbe 
a los Tefes .de Tos Servicios que 'dirijan las repoblaciones 
en curen lo en provecto.

Articulo "n Fn <4 raso de míe con antcri-i ¡dad a 1a 
I^V del Patrimonio, existan nuforizncíoiv1; Q convenlnq nata 
efeohiar trahainq de repoblación o conser.rac/'ón en los nue 
h»l''/a pbrtimrfrdh e! Fstnlo. de acuerdo con Formrti- 
cíovies o i‘ar+ículia»s. se respetarán los expresados conve
nios o antArlzárionec xnaeníes en Di art,ir'’í'Ti 1 fn cuanto 
a su contenido erOnóm-en pero hlbrn re estarse a 1o oue 
en la Lev v fn este Peg1am"nto se dispon^, 'obre onzani- 
zaríórl d» 1as Sei-iHcío^ y fíacultades de los di^rsos ór-, 
glanos del Pbtríirioníó. •

* Artículo 51. Se entenderán vigent s en 1a actua-lidad. 
ppuellns consorcios o c'o’ifvenios oue se fwan acordado o 
jldo obieto de nuevo acuerdo énuf será el único recAnOcí- 
cidn como v?wente\ cOn posterioridad al 1R de inho de 
19.VÍ y aoue11|os otros en los oue. sin reunir ninguna de 
estas circunstancias. Fava trábalos fealizados en cumipli- 
mentos de las cláusulas del convenio.

Artículo 521 El Patrimonio Foresfa,! del Estado esta
blecerá éntre sus servicios y. Tos de! Ministerio de Obras 
Públicas la coordinación necesaria para oue sus planea se 
Orienten en relación con las mejores condicioracs posibles 

'frara la saca en e! porvenir, ne tos productos de los montes 
a los que hasía dé extenderse su actividad.

Artículo 5?. Asimismo .se establecerá la debida relación, 
entre la Dirección General de Administración: Local v J 
.Patrimonio Forestal de! Esta/lo, en atención a la influencia 
QW Ds artúacíones (fe este orgahisipo han de tener sobre 
Jas Haciendas provinciales y municipales, tanto con motivo 
de tos consorcios que puedan formalizarse para la repobla
ción de montes do los pueblos, como en el caso de adoui- 
[siriones que se pretenda efectuar en uso de las atribu 
clones que confiere el artículo 61. ' _

Artía^o 54 En las provincias de Navatta v Alava habrá
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de estarse a lo dispuesto en el párrafo segurilo del artículo 
14 de la I^y, sin perjuicio de la actividad que el Estado 
crea conveniente desarrollar a los fines del artículo I o de 
la misma disposición, /por sí mismo o de acuerdo con Cor- 
poracionies públicas o particulares,

CAPITULO III

TRABAJOS

• 1. — Adquisiciones de terrenos.
Artículb 55. Los montes y terrenos precisos para incre

mentar el Patrimonio forestal del Eístacio a que se refiere 
el apartado d) del artículo 5.° podran ser adquiridos:

A) Por convenios con sus propietarios, que les aporten 
sobre la base de participar en los beneficios de las masas 
creadas.

B) Por compra.
C) Por expropiación forzosa.

A) Convenios.
Artículo 56. El Patrimonio Forestal del Estado podrá 

adquirir por cesión temporal o indefinida aquellos terrenos 
que le interese repoblar, pertenecientes a Coi-poracion.es pú
blicas, sean o no montes catalogados, previo convenio con 
ja entidad propietaria, a cambio ae reservar a ésta una 
participación los beneficios que en su día se obtengan 
de las masas arbóreas creadas.

Convenios análogos podra celebrar con los particulares. 
Ai'tículo 57. Para toda oferta de cesión que la Direc

ción del Patrimonio estime en principio aceptable se fermu- 
Jiará un proyecto de contrato que será somitíido a la acep- 
tacióin del propietario, y si éste suscribe ia conformidad, 
previos los iniormes y resolución correspondientes, se ele
vara a escritura publica, inscribiéndose en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo 58. El vuelo de lias masas creadas deberá en , 
torio caso ser inscrito en d Registro de la Propiedad a 
nombre del Estado, sin perjuicio, de los cerechos sobre 
el mismo que se reserven al propietario del suido.

Artículo 59. Son aplicables a estos contratos las exen
ciones de tributación que señala el articulo 11 de la Ley 
y el 10 ae este Reglamento.

B) Comoras
Ai-tículo 60. La adquisición por compra se aplicará a los 

terrenos necesarios para la, ejecución de proyectos apro- 
baous, a los compéndidos dentro de lias comarcas ae interés 
jorestai y a toaos aquenos que convengan para el cumpli
miento de los fines nacionales, económicos o sociales del 
Patrimonio, pudiei.oo iniciarse las gestiones, bien por el 
vencedor libremente o en cumplimitfli|to del articulo 17 de

Ley y Los 03 y siguientes ae este R^laimento, o por 
ti Patrimonio forestal del Estado. '

Articulo 61. Las. ofertas hechas por el vendedor han 
de consignar el precio de venta, e irán acompañadas de los 
tituios aefeaitativos del derecho á favor del vendedor o 
copra autorizada de los mismos y estarán suscritas por 
aquel o representante legalmente autorizado.

Recibida la oferta y practicados los estudibs necesarios, 
la Dirección la aceptara o aevorverá si la estimara inacep
table por excesiva, por si interesa al propietario rectifi
carla. -d

Admitida por la Dirección, ésta la someterá a la Comi- 
gion r vi nkuicnte si no tixceue de ¿ov.uw ix^cias, y al 
ptunw en uno caso. La aprobación incumbe a la Comisión 
Permanente, o al Pleno si no excede de 500.000 pesetas, 
con el sólo üyforinc ae la Intervención Delegada de la Ge
neral de la Aununístración del Estado.

Si la cuantía de la oferta excediese de 500.000 pesetas, 
el Pleno dei Consejo se limitará a informar y el expediente 
se resolverá por el Ministro de Agricultura.

Artículo 62. Acordada la adquisición de una finca, se 
realizará ésta por la Dirección del Patrimonio, que podrá 
conceder delegación expresa al efecto, por oficio, a persona 
que reúna las circunstancias que se expresan en el articulo 
13 de este Reglamento.

1 .a adquisición por compra, podrá extenderse a cualquier 
díase de finca que interese a los fines del Patrimonio fo
restal del Estado, aunque se trate de montes incluidos en 
el Catálogo de los de utilidad pública o cualquier otro 
perteneciente a los pueblos; el pago eni todos los casos 
será realizado en metálico.

También se autoriza expresamente al Patrimonio para 
Adquirir por compra o donación toda c ase ae terrenos an^' 

^nórmente expropiados por organismos del Estado, provincia 
' o municipio o particulares, a fin de destinarlos al 

cumplimiento de sus fines propios, sin detrimento o con 
ventaja para el interés general que justificó la declaración 
de utilidad púb.ica y nqcesidad de la ocupación en el expe
diente de expropiación. x

Artículo 63. En cumplimiento del artículo 17 de la Ley', 
toda venta de fincas que sean forestales en su totalidad y 
midan más de 250 hetáreas de cabida, o que tenienao mayor 
extensión comprendan la expresada superficie no dedicada 

, al cutivo agrario, deberá ser participada previamente a la 
1 Dirección del Patrimonio Forestal del Estado.

Del mismo modo habrá de procederse cuando se trate 
de varias fincas colindantes o separadas por distancia in
ferior a 500 metros, pertenecientes al mismo dntcño, que 
sumen más de 250 hectáreas forestales.

También obliga análoga notificación, en oaso de fincas 
' de menor extensión y forestales en sus tres cuartas partes, 

cuando procedan de la división de una finca o grupo que 
reutsan las circunstancias anteriores, si la ventoj trata de 
realizarse antes de tres años de la división.

Artículo 64. La notificación se hará por duplicado, y 
pino de los .ejemplares, fechado y firmado por el Director 
del Patrimonio o quien lo represente, será devuelto como 
justificante del cumplimiento de la obligación impuesta, y 
deberá ser exigido por los Notarios y Registradores de la 
Lrópiedad para la otorgación de escritura ce compraventa 
y para las inscripciones en el Riegistro de la Propiedad, res
pectivamente; actos que no realizarán de no presenarse.

/La notificación deberá comprender; situación le la finca, 
pus limites, cabida, 'cargas, servidumbres, precio y condi
ciones de venta y nombre del vendedor y <ki comprador 
y estará firmada por el propietario o quien legalmente le re
presente. . *

' . I^a notificación deberá ser hecha, para cada precio o con
diciones nuevas que se fijasen.

La simulación de vtnta o cualquiera otra muestra de mala 
fe en las notificaciones obligará al declarante a indemnizar 
al Patrimonio de los daños y perj uicios sufridos, que se 
estimarán en el triple de los gastos realizados, aparte de 
las responsabilidades de otro orden que hubiera podido con
traer. • J i

Artículo 65. Durante el plazo de dos meses, desde la 
fecha de acuse de recibo de la notificación, el Patrimonio 
Forestal participará al propietario si considera o no de 
interés para sus-fines la adquisición de la finca en las con
diciones participadas; transcurrido el plazo sin entablar 
gestiones se entenderá que la respuesta es negativa.

Caso de ser de interés y no mediar oposición por parte 
del dueño, se seguirán tos trámites ordinarios de adquisi
ción que en este Reglamento se fijan^ hasta llegtir a la com
pra o desistimiento en un plazo de seis meses a partir 
de la notificación.

(.Continuará)

, ORDEN ' •

Fijando los precios de tasa de maderas en los meren- 
' dos de todas las provincias de Espafia.
limo. Sr,: De acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 8.° de la Ley de 4 de junio último sobre regula
ción de precios y abastecimiento de maderas, proce
de publicar, los precios de tasa para las elaboraciones 
y especies que se citan en los mercados de todas las 
provincias. • ,
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Estas tasas, que se establecen con carácter provi
sional, representan un primer reajuste que modifi
ca y corrige la anarquía, de precios hoy reinante en 
el comercio de la madera, armonizando prudente y 
razonadamente los asignados a los distintos merca
dos que se consignan.

En su virtud, este Ministerio dispone:
Articulo J.° Se fija el precio del metro fcúbico de

madera, serrada con aristas vivas en cualquier clase 
de medidas comerciales de uso corriente en vigas, ta
blones, tablas, cuadrkdillos y demás denominacio
nes, con la excepción de tabletas para cajerío de 
embalaje, que llevan un precio específico, en las can
tidades que figuran en el adjunto cuadro, aplicables 
para la clase única «como cae» puesta en serrería o 
almacén localizados en las respectivas provincias.

METRO CUBICO DE MADERA SERRADA CON ARISTAS VIVAS

PINO Y ABETO ROBLE CASTAÑO . HAYA CHOPO EUCALIPTO

Tablón, 
tabla, etc.

Pía».

Cajerío

Ptas.

Tablón, 
tabla, etc

Ptas.

Cajerío

Ptas.

Tablón, 
tabla, etc.

Ptas.

Cajerío

Ptas.

Tablón, 
tabla, etc.

Ptas.

Cajerío

Ptas.

Tablón, 
tabla, etc

Ptas.

Cajerío

Ptas.

Tablón, 
tabla, etc

Ptas.

Cajerío

Ptas.

Alava.................... 4G0 ■ 315 600 550 580 530 425 375 300 275 280 250
Albacete................. 400 226 600 55'1 580 530 525 475 300 275 280 200
Alicante................. 550 315 625 575 553 500 500 450 350 325 330 300
Almería............... 515 315 625 575 553 500 500 450 350 325 330 300
Avila...................... 400 275 550 5(10 450 400 450 400 300 275 280 250
Badajoz ............... . 600 400 600, 550 550 500 525 475 350 325 330 300Baleares................. 6ü0 190 625 575 615 565 500 450 300 275 330 150Barcelona............. 520 315 625 575 575 525 600 45C 350 325 330 300
Burgos................... 400 280 500 450 475 425 425 375 350 325 380 250Cáceres ................. 500 315 550 500 550 425 500 450 350 325 330 300Cádiz.................... 425' 285 625 575 553 500 500 450 350 325 280 950Castellón............... 400 280 6^0 600 575 525 560 450 350 325 280 250Ciudad Real......... 520 355 600 550 575 525 525 475 300 275 330 3(0Córdoba................. 525 28 > 600 550 560 510 525 475 300 275 255 225Cortina (La) ......... 300 190 550 500 430 390 450 400 275 250 255

280
280
255

160
250
250

Cuenca.................. 400 315 590 540 553 5"0 525 475 300 275
Gerona.................. 400 285 550 500 500 450 425 375 300 275
Granada................. 500 400 525 475 450 4'0 500 450 275 250
Guadárajara ..... 490 285 1 600 550 562 512 475 425 300 275 250

225Guipúzcoa............. ' 450 315 625 575 525 475 425 375 350 325 280
255Hueiva................... 425 190 625 575 553 500 500 450 350 325

Huesca................... 375 230 575 525 500 450 350 300 300 275 255
200Jaén........................ 450 315 600 550 575 525 460 410 300 275 280

León...................... 520 355 550 500 525 475 350 300 300 275 280 250
300Lérida.................... 425 285 600 550 550 500 450 400 • 350 325 330

Logroño................. 525 315 575 525 550 500 350 300 300 275 330 250
Lugo...................... 300 190 575 525 430 390 425 375 250 225 280 250

160
300Madrid................... 500 315 690 640 550 500 500 450 350 ' 325 230

Málaga ................. 600 315 625 575 625 575 500 450 350 325 330
Murcia.................. 475 375 650 600 553 500 525 475 350 325 255 225
Navarra ...'........... 375 280 500 450 430 390 350 3'0 30 • 275 255 225
Orense.................. 300 190 575 525 430 390 475 425 275 250 280 250
Oviedo................... 300 230 475 425 430 390 350 300 325 300 280 160
Falencia................. 500 315 550 500 525 475 350 300 275 225 255 200
Palmas (Las)......... 720 400 775 725 750 700 550 500 350 325 280 250
Pontevedra ........... 275 190 575 525 430 390 450 400 275 250 255 225
Salamanca............. 500 355 500 450 500 450 400 350 275 250 25 5 160
Santa Cruz........... 720 400 775 725 750 70o 550 500 350 325 280 250
Santander............. 400 315 500 450 500 450 350 300 275 250 255 225
Segovia................. 4'0 275 5L'0 450 475 425 450 400 300 27^ 255 225
Sevilla.................... 600 315 625 575 600 550 500 450 300 275 280 250
Soria...................... 400 230 500 450 475 425 450 400 250 225 280 200
Tarragona............. 580 315 625 575 580 530 500 450 350 325 280 250
Teruel................... 400 230 600 550 550 500 450 400 250 225 330 300
Toledo................... 450 315 600 550 575 525 500 450 300 275 280 200
Valencia................. 500 280 625 575 575 525 500 450 350 325 280 250
Valladolid............. 500 315 600 550 550 500 425 375 350 325 330 250
Vizcaya............... . 520 315 525 475 490 450 425 375 300 275 330 300
Zamora................... 475 285 575 525 515- 465 375 325 275 250 255 225
Zaragoza ............... 450 315 625 575 575 525 425 375 350 325 330 300
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Si el comprador desea elegir la madera en calidad 
o longitudes, dentro de cada escuadría, a lo que tiene 
derecho, el vendedor queda autorizado para recar
gar el precio en un 10 por 100.

Si la madera serrada no presenta todas sus aristas 
vivas, la tasa será rebajada en un 10 por 100. Los pe
didos en firme, para ser serrados en medidas espe
ciales para un uso determinado del consumidor di
recto, dan derecho al vendedor a recargar el precio 
de tasa en un 15 por 100.

Ningún almacenista o serrería podrá tener alma
cenada. madera serrada en escuadrías especiales, ni 
paralizar ni reducir la .producción de la sierra te
niendo en existencia madera en rollo, para aducir 
en estos casos el derecho a recargar la tasa en el 15 
por 100 con el pretexto de haber recibido un encar
go en hrme de aserrío en medidas especiales.

Los precios señalados para la tasa del metro cúbi
co de madera de haya sufrirán un recargo de 100 pe
setas por unidad cuando se trate de haya desaviada.

Los Jefes'le los Distritos Forestales, por delegación 
de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, a propuesta de los Sindicatos de Madera o ante 
las necesidades del mercado, podrán obligar a las se- 
1 renas a producir piezas de las escuadrías que fijen 
en su orden, al precio de tasa.

Artículo 2.° Los precios del metro cúbico de ma
dera preparado en traviesas no inyectadas sobre va- 
gon o muelle de estación de Ierre carril o cargado en 
vehículo detracción mecánica o animal,serán los si
guientes:

Metro cúbico de traviesas de pino o abeto, a 200 pe
setas.

Idem. id. de roble, a 260 pesetas.
Idem. id. de haya, a 210 pesetas.
Idem. id. de castaño, a 270 pesetas.
Idem. id. de eucalipto, a 190 pesetas.

, Artículo 3.° El precio del metro lineal de postes no 
inyectados, puestos en almacén o cargados sobre va
gón de ferrocarril o vehículo de tracción mecánica 
o animal, serán los siguientes:

1

LONGITUDES DE: Pino 
y abeto Caataño Haya Euca

lipto

Sabina, 
en ’bro, 
ciprés

Hasta 5 m. de largo.. 2'80
» 6 » .. 3'50 5'60 4 1'50 6
» 7 > ., 4'30 5'80 4'80 1*60 6'20
» 8 » .. 5'25 7 5'75 1'90 7'40
» 9 > . 6 7'70 6'50 2-10 8‘I0» 10 > .. 7 ■ 9 " 7‘50 2-60 9-40
» 11 » .. 8 10'10 8‘50 •'3-i0 10'50
» 12 » .. 9'20 12'70 9'70 3‘40 13'20

Más de 12 m................ 10'80 14 11'30 4 14*40

Artículo 40 Los precios de la tonelada de madera 
de mina en fábrica o cargada sobre vagón o vehícu
lo de tracción mecánica o animal, excepto Jos coste
ros, que se estiman en almacén, serán Jos siguientes:

ESPECIE
Puntales 

(0'11 a 0'17 m. de 
diámetro menor)

Galerías 
(0'18 a 0'22 m. de 
diámetro menor)

Costeros

Pino pinabete....
Roble............

42 ptas.
46 »
44 »
49 »
44 »

54 ptas.
59 »
57 »
63 »
57 »

35 ptas.
38 »
37 »
40 »
36 »

Haya...................
Castaño...........
Eucalipto............

Articulo 5.° Los precios del estéreo de madera pa
ra pasta de papel, puesto en almacén o cargado so
bre vagón de ferrocarril o vehículo de tracción me

cánica o animal, estimándose el estéreo en 0'70 de 
metro cúbico, serán los siguientes:

Peeetif

Para el pino insignis y chopo.................... 32
Para el pino pinaster.......................  31
Para el eucalipto.......................................... 31

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y 
erectos•

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1941.—Primo de Rivera. 

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial. "

(Del Boletín Oficial <lel Estado núm. 187, 
de fecha 6 de julio de 1941).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Agricultura
DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

CIRCULAR

Dando normas para la determinación, diagnóstico^ lucha 
de la mamitis en las vacas lecheras

, Ante la extensión alcanzada por la mamitis estreptocó- 
cica en las vacas lecheras, disminuyendo notablemente y 
haciendo inferior la producción láctea, modificándola en 
sus propiedades hasta convertirla en inútil para la indus
tria y con peligro evidente para la salud pública, esta Di
rección General dispone:

, Primero. Que por las Jefaturas provinciales de Ganade
ría, directamente o sirviéndose de los Inspectores munici
pales veterinarios, se verifiquen inspecciones repetidas a 
las vaquerías, y basándose en las pruebas diagnósticas, 
principalmente investigación del «PH » de la leche, la de
terminación rápida de su contenido en cloruros y examen 
microscópico, se procure precisar el número de animales 
atacados en cada vaquería, adoptándose de momento las 
medidas higiénicas siguientes:

o) En las vaquerías libres de infección o con número 
limitado se recomendarán las medidas higiénicas generales, 
destacando entre ellas la limpieza de los encargados de 
cuidar y ordeñar los animales; las desinfecciones frecuentes 
del local; renovación de camas; ordeño regular y completo, 
previa limpieza de la manía antes y después, como igual
mente las manos del ordeñador, con agua, jabón y cepillo; 
observar cuidadosamente las alteraciones que la leche pue
de presentar, la presencia de humores, grietas, etc., en la 
ubre; examen trimestral, por lo que a presencia de estrep- 
tos se refiere, de los existentes y de todo animal al adqui
rirlo. .
, ó) En las vaquerías gravemente afectadas se impondrán 
algunas otras medidas, cual el aislamiento o separación de 
las enfermas y su tratamiento, destinando al matadero las 
que posean tres cuarterones enfermos El personal encarga
do del ordeño y cuidado de sanas y enfermas será distinto, 
ordeñándose primero aquéllas, cumpliéndose antes y des
pués las medidas referentes al lavado de manos, ubre. Las 
leches de cada lote se recogerán en recipientes separados, 
no destinándose al consumo la de vacas atacadas, pero sí, 
previa ebullición, a alimentar otros animales. No se verterán 
en la cama los primeros choraos, y el ordeño será siempre 
a fondo, repetido tres o cuatro veces en las veinticuatro 
horas.

Segundo. Precitados funcionarios remitirán a esta Di
rección, en el plazo de dos meses y una vez realizado el 
servicio de inspección de vaquerías o recibida la infor
mación correspondiente del Cuerpo de Veterinarios Muni
cipales, un informe con suficiente detalle para que por este 
Centro se completen las instrucciones de esta disposición, 
se preconicen tratamientos y pueda emprenderse una cam
paña amplia de lucha sistemática.

Madrid, 2 de julio de 1941.—El Director general, M. R. 
Torres.
Señores Jefes provinciales de Ganadería y de Ceuta y Me-

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 185, 
de fecha 4 de julio de 1941).
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SECCION QUINTA
■ Núm« 3.591

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Por término de quince días queda expuesto al pú
blico, a efectos de reclamaciones, el expediente rela
tivo a la habilitación de crédito por un importe de 
156.493*07 pesetas, con destino a completar la canti
dad necesaria para llevar a cabo la construcción de un 
colector para desagüe de la zona comprendida entre la 
antigua Hípica y la carretera de Logroño. .

Zaragoza, 8 de julio de 1941.—El Alcalde, Eran- . 
cisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general-, Enrique Ibáñez.

* Ür •

• Núm. 3.596

Hasta las doce horas y media del día 26 del actual 
se admiten proposiciones con el fin de contiatar, me
diante concurso abreviado, las obras de demolición de 
la casa sita en el núm. 15 de la calle de Goicoechea.

Las condiciones de esta licitación se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fomen
to), durante los días hábiles y a las horas de oficina, 
k La fianza provisional necesaria para tomar parte en 
el concurso abreviado de que se trata asciende a la 
cantidad de 2.000 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 10 de julio de 1941.— El Alcalde-Presi

dente, Francisco Caballero.-Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Enrique Ibáñez.

♦ ♦ * ,

Núm. 3.597
Se anuncia segunda subasta para la enajenación de 

los diez solares situados en la manzana núm. 15 de la 
zona de Miralbueno, que fueron declarados desiertos 
por falta de licitadores en la primera, con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en el '.o l et íkOf ic ial  
de la provincia de Zaragoza del día 14 de marzo úl
timo. .

Zaragoza, 10 de julio de 1941.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibáñez.

Núm. 3.584

Dirección General del Instituto Geográfico 
y Catastral

1 .a Br ig ad a d e Cat as t r o  To po g r áf ic o  Par c el ar io

Por el presente anuncio se notifica a todos los pro
pietarios o poseederes de fincas rúsiicas enclava
das en el término municipal de Bardallur, que de con
formidad con lo preceptuado en las disposiciones vi
gentes, serán expuestos al público los planos parcela
rios, relaciones de características y lista alfibética 
de propietarios del término municipal de Birdaliur, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por el plazo de tres 
meses a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Bo l et ín Of ic ial  de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas rústicas po
drán presentar cuantas reclamaciones crean pertinen
tes ante la Junta Pericial de Bardallur, dentro del 
plazo de tres meses de exposición.

Zaragoza, 10 de julio de 1941.—El Ingeniero-Jefe 
de la 1.a Brigada, Mariano Bayo.

Núm. 3.465

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

ELECTRICIDAD
Visto el expediente promovido a instancia de «Eléc

tricas Reunidas de Zaragoza», S. A., en solicitud de. 
autorización para establecer una línea de energía eléc
trica que, derivando de la ya existente entre Morata y 
Huérmeda, termine en las inmediaciones del último en- 
plazamiento de la central del salto de Embid, acom
pañando a dicha instancia proyecto y documentos con- 
plementarios de la obra que pretende llevara cabo;

Resultando que, anunciada debidamente la preten
sión de «Eléctricas Reunidas», se presentaron dos ins
tancias, suscrita la primera por D. Matías Urgel y 
otros, solicitando que en caso de acordarse la imposi
ción de servidumbre forzosa sobre sus terrenos se les 
abonase el precio o compensación procedente; y la se
gunda por D. Mariano de la Hoz Saldaña, quien se 
opone a la ocupación pretendida por el peticionario 
por que el terreno de su propiedad a que afecta le es 
indispensable para utilizarlo como escombrera en las 
obras, próximas a comenzar, del aprovechamiento que 
le fué concedido por la Administración en el pasado 
mes de febrero, solicitando se eleve el tendido del 
hijo en cuatro metros, a fin de hacer compatible el pa
so de éste con la utilización del terreno para el iindi
cado objeto, de cuyas oposiciones se dió vista a «Eléc
tricas Reunidas», que las contestó en tiempo y forma;

Resultando que informan en sentido favorable a la 
concesión la Comisión Gestora de la Diputación Pro
vincial, la Jefatura de Industria y el Ingeniero de esta 
Jefatura encargado de la zona correspondiente, propo
niendo al efecto cada informante las condiciones que 
según su peculiar servicio respectivamente le corres
ponden y prescribiendo, para dejar a salvo los incon
venientes apuntados en su reclamación por D. Mariano 
de la Hoz, que los postes que se coloquen en la finca 
de éste deberán ser elevados, en cuanto este señor uti
lice aquélla como escombrera, hasta la altura necesa
ria para que la línea cumpla el R ‘glamento; todo ello 
por cuenta de la Sociedad peticionaria;

Resultando que la Abogacía del Estado informa fa
vorablemente el expediente, entendiendo que procede 
acceder a lo interesado por «E éctricas Reunidas de 
Zaragoza»;

Vista la Ley de Instalaciones Eléctricas y el Regla
mento para su aplicación de 27 de marzo de 1919, así 
como las demás disposiciones legales vigentes en la 
materia;

Considerando que en la tramitación del expediente 
se han observado las formalidades legales, completán
dose con los informes reglamentarios, siendo el de 
todos ellos favorables a la concesión;

Considerando que por lo que se refiere a las recla
maciones presentadas, la de D. Matías Urgel y otros 
no puede calificarse de tal, ya que no se opone a la 
concesión de la línea, sino que se limita a solicitar se 
abonen a los propietarios afectados por la imposición 
de servidumbre los precios o compensaciom-s proce
dentes, lo cual es esencial en toda expropiación, y por 
lo que se refiere a la del Sr. La Hoz, pierde todo su 
interés, desde el momento en que se impone a «Eiétri- 
cas Reunidas» la condición de elevación del hilo cuan
do dicho reclamante utilice como escombrera la finca 
de su propiedad;

Considerando que corresponde otorgar la concesión 
a esta jefatura de Obras Públicas, por afectar la línea 
a esta sola provincia y no existir divergencias esen
ciales en los informes emitidos,
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Esta fefat ra, c1 virtud de las atribuciones que le 
confiere la Ley de 20 de mayo de 1932, acuerda conce
der la autorización solicitada con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera. La línea y sus detalles se construirán con 
arreglo al proyecto presentado y al Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo de 191 \ especial- 
te en lo que se refiere a los cruces con el camino veci
nal, cuyos vanos tendrán la luz estrictamente necesaria 
v linea de baja tensión, y con caminos de herederos. 
También se pondrá especial cuidado en la instalación 
de los transformadores y aparatos de protección.

Segunda. Los postes que se coloquen en la finca de 
D. Mariano de la Hoz deberán ser sustituidos por cuen
ta de la Sociedad peticionaria por otros de la altura ne
cesaria para que la línea cumpla el Reglamento, en 
cuanto dicho señor utilice su finca como escombrera de 
las obras de aprovechamiento hidráulico que tiene 
concedido.

Tercera. Las obras se ejecutarán en e! plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de la concesión, bajo la ins
pección de la jefatura de Obras Públicas de la provincia 
y previo el depósito del 3 por 100 del importe de las 
obras en terrenos de dominio público, sin cuyo requi
sito no se podrá dar comienzo a los trabajos.

Cuarta. Terminada la instalación, el peticionario 
deberá comunicarlo a la jefatura de Obras Públicas a 
los efectos del reconocimiento final y levantamiento del 
acta correspondiente, sin cuyo re'quisito no se autoriza
rá la explotación, la cual quedará también sujeta a la 
inspección de la jefatura. / , •

Quinta.' El concesionario será responsable de los ' 
daños y perjuicios que se ocasionen con 1a instakción, 
tanto durante su construcción como en su explotación, 
debiendo en todo momento mantenerla en buen esta
do de conservación. •

Sexta. Se concede 1a imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica tanto sobre los terrenos de 
dominio particular como, público a que afecta la línea 
objeto de esta concesión.

Séptima. El concesionario solicitará de la Dirección 
General de Industria, de conformidad con el art. 34 del 
vigente Reglamento de Instalaciones Eléctricas, la 
exención de pruebas de aislamiento.

En su lugar se presentarán en la Delegación de Indus
tria, antes de la puesta en servicio, los modelos-tipos 
de ais'adores,"debidamente precintados, cuyo uso haya 
sido autorizado por la Dirección General de Industria 
como resultado de los ensayos practicados a conse
cuencia de la solicitud mencionada en el apartado an
terior. *• ' ..

Se presentarán asimismo en la Delegación de Indus
tria los documentos justificativos del resultado de las 
pruebas de rigidez dieléctrica que se hayan efectuado 
bajo la inspección de la Dirección General de Industria.

Octava. Antes de poner en servicio las obras, se 
confrontarán sobre el terreno los modelos tipos de ais
ladores a que se refiere la condición primara, compro
bándose la identidad de los aislamientos de la línea con 
los que resulten de los modelos y documentación referi
da. Además se reconocerán los elementos de la línea 
restantes que afecten a la seguridad pública, para la 
debid# comprobación del cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias.

Se levantará un acta, por triplicado, suscrita por él 
Ingeniero Jefe de Industria y representante autorizado 
de la Empresa, donde se hará constar el resultado del 
reconocimiento.

Si éste fuera satisfactorio, se entenderá concedida, 
sin más trámate, la autorización para la puesta en mar
cha, efectuándose en caso «ntrario las correcciones 
oportunas en las obras dentro del plazo que se se
ñale, todo lo cual se hará constar en el acta, para su

cumplimiento por parte de 1a Empresa o recurso de al
zada en caso de disconformidad.

Novena. La explotación de la línea, bajo el punto 
de vista de la seguridad pública y explotación indus
trial, se efectuará bajo la inspección de las Jefaturas de 
Obras.Públicas y de Industria, en lo que a cada una 
compete, con arreglo a lo dispuesto en la legislación 
vigente.

Décima. Cumplidas las condiciones anteriores se 
procederá por la Delegación de Industria a la inscrip
ción de la línea en el Registro de la Industria, anejo 
a dicha Delegación, establecí lo por Decreto de 21 de 
febrero de 1934. ,

Undécima. El concesionario deberá presentar en 
su día, para su aprobación por la Delegación de Indus
tria y el proyecto de la central de Embid, por tratarse 
del origen de la línea a transportar, a tenor de lo dis
puesto en el Reglamento de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919 y norma 5.a de la Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 12 de septiembre 
de 1939. 1

Duodécima. Esta concesión se otorga por 99 
años, con sujeción a las prescripciones que se determi
nan en el articulo 101 de la Ley general de Obras Pú
blicas de 13 de abril de 1877 y demás, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo los derechos de propiedad, 
con sujeción a las disposiciones vigentes y a las que 
dictadas en lo sucesivo le sean aplicables a título pre
cario, quedando autorizada la Administración para mo
dificarla, suspenderla temporalmente o hacerla cesar 
definitivamente, si así lo juzgase conveniente para el 
buen servicio y seguridad pública, sin que la Sociedad 
concesionaria tenga por ello derecho a indemnización 
alguna y sin limitación en el tiempo para uso de tales 
atribuciones.

Décimatercera. El incumplimiento de cualquiera de 
estas condiciones dará lugar a la caducidad de la con
cesión, con sujeción al Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas y a la legislación para las concesiones de 
Obras Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
del interesado.

Zaragoza, 2 de julio de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.

Núm. 3.572

Distrito Minero de Zaragoza

D. Fidel Jadraque y Garviso, I ngeniero-Jefe del Distri 
trito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que el señor Gobernador civil, por 

providencia de fecha de hoy, ha aprobado los expe
dientes de las minas que a continuación se expresan, 
mandando expedir los títulos de propiedad:
Número del expediente: 1.772.

Nombre de la mina: «San José».
Pertenencias: 25.
Clase de mineral: Lignito. •
Término en que radica: Mequinenza.
Nombre del registrador: «Carbonífera del Ebro», So

ciedad Anónima.
Número del expediente: 1.763.

Nombre de ¡a mina: «San Antonio».
Pertenencias: 8. •
Clase de mineral: Lignito.
Término en que radica: Mequinenza.
Nombre del registrador: «Carbonífera del Ebro>, So

ciedad Anónima.
Número del expediente: 1.766.
Nombre de la mina: «Dema ia 2.a a Anita, núme

ro 1.286 ,

___________
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Pertenencias: 8.
Cla'e de mineral: Lignito. -
Término en que radica: Mequinenza.
Nombre del registrador: «Carbonífera del Ebro», SO' 

ciedad Anónima.
Lo que de orden del señor Gobernador civil se pu

blica en este Bo l et í> ' if t c ia l  en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de 16 de 
junio de 19ü5, sirviendo de notificación a los registra
dores que no residen en esta capital y carecen de re
presentante legal en la misma, y para conocimiento 
general, pues transcurridos el plazo de treinta días sin 
haber sido apelada la providencia, se expedirá el título 
de propiedad de las minas que figuran en la anterior 
relación, según dispone el artículo 56 del citado Re
glamento.

Zaragoza, 9 de julio de 1941.—El Ingeniero-Jefe, Fi
del Jadraque.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos .para 1941; pudien- 
do presentar los vednos contra aquello» las redama
ciones que estimen convenientes.
Expedientes de transferencias de- crédito

3.599. —Ai nzón
3.600. —Campillo de Aragón

Licpddación de presupuesto y relación de deudores y acree
dores

3.576.—Fuentes de Ebro
3.599.—Ainzón

Padrón de cédulas personales
3.560. —Morata de Jalón .
3.599. —Ainzón
3.600. —Campillo de Aragón

Repartimiento general de utilidades
3 598.—Riela
3.599.—Ainzón
3.600. —Campillo de Aragón

: - < * *
CERVERA DE LA CAÑADA Núm. 3.550

• En cumplimiento de lo acordado por el Ayuntamien
to de mi presidencia en sesión celebrada el día 30 de 
junio último y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. L° de la Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 17 de noviembre de 1939, se abre concurso por 
el término de un mes, a contar desde su publicación 
en el Bo l et ín Of ic iai de la provincia, para la provi
sión en propiedad de la plaza de Guarda municipal de 
este Ayuntamiento, dota Ja con el sueldo anual de 
1.700 pesetas. •

En la provisión de la plaza se atendrá el Ayunta
miento al riguroso orden de preferencia establecido etí 
el art. 3.° de la Ley de 25 de agosto de 1939 y núm. 9 
de la Orden de 30 de octubre del mismo año, siendo 
condición indispensable para los mutilados poseer 
aptitud física bastante para el ejercicio del cargo.

Las/solicitudes para optar a la plaza serán dirigidas 
al señor Alcalde, debidamente reintegradas y acompa
ñadas de los documentos siguientes:

l.° Certificado expedido por el Comandante del 
puesto de la Guardia Civil de la residencia del solici
tante, acreditativo de su adhesión ai glorioso Movi
miento nacional; y

2.° Certificado de carecer de antecedentes penales, 
expedido por el Registro Central de Penados y Re
beldes.

Cerrera de la Cañada, 7 de julio de 1941.—El Alcal
de, Jacinto Marín.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitoria*. ' •
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, Poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento, Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 3.583 •
CASAS (Antonio), cuyo segundo apellido no consta, 

mavor de edad, casado, viajante, vecino de Barcelona, 
y que últimamente estuvo domiciliado en la calle Mi- 
íáns del Bosch, núm. 43, l.°, 3.a, comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el luzgado de instrucción 
núm. 2 de Zaragoza, con el fin de constituirse en pri
sión y llevar a cabo las demás diligencias acordadas 
en sumario núm. 7 de 1941, sobre estafa, en el que se 
halla procesado.

Juzgados municipales

Núm. 3.547

ATECA

D. Jesús Millán Montón, Juez municipal de la villa de 
Ateca;
En los autos de juicio verbal civil que se dirá, se 

dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

'Sentencia'. En Ateca a 24 de junio de 1941. D. Jesús 
Millán Montón, Juez municipal de la misma; habiendo 
visto los presentes autos de juicio verbal civil seguidos 
a instancia de D. Ramón Lázaro García, mayor de 
edad, casado, industrial, y de esta vecindad, contra 
D. Francisco Moreno, declarado en rebeldía, y de ig
norado paradero, sobre reclamación de cantidad; y

Fallo: Que debo condenar y condeno al demandado 
D. Francisco Moreno, declarado en rebeldía, al pago 
de la cantidad de 991 pesetas, reclamadas en este jui
cio por D. Ramón Lázaro García, intereses legales y 
costas del juicio; ,y se ratifica el embargo trabado 
en bienes del demandado, al que le será notificada es
ta resolución por medio del Bo l et ín Of ic ial  de esta 
provincia, por 8” rebeldía. Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Jesús Millán.» (Rubricado).

Publicada el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a dicho demandado 

rebelde, por medio del Bo l et ín Of ic ia l , se expide 
el presente en Ateca a veinticuatro de junio de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Jesús Millán.—Ante mi, An
tonio Bonasa.

t ip. hoga r  pigna t el l i
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